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REÑLaqóil DE ñERENqIA DE ADtilfiIsr&.rtqÚYrr 276-2o24-tr#'c

Huamachuco, mayo 10 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO; el Expediente N' 15855-2024-MPSC-TD, de la servidora Marfa del Carmen Porfuras Balboa, por el que

solicita cumplimiento del Decreto Supremo N'276-91-EF e Informe No 253-2024-MPSC/SG.RRHH; (289 fs), y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Potítica del Peru, modificado por el Articulo Único de la Ley N'
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en Ios asuntos de su competencia:

Que, la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del TÍtulo Preliminar prescrlbe: "Los

gobiernos locales gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La

autonomía que la Consdrución Política del Perú establecepara las municipalidades radica en la facultad de eiercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iurídicoa.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artículo 26', prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, eiecución,

supervisión, control concurrente y poste or Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,

simplicidad, eficacia, eñciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las

faculudes y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley",'y, el Artículo 39, prescribe

que" Las gerencias resuelven los aspectos administativos a su cargo a través de resoluciones y directiuas";

Que, el D. S. N' 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:
'At{culolI. - Prin cipios del ptocedimien to edm in isua tivo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los sigaientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de tegatidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,

la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas";

Que, con Expediente N' 1585 5-2024-MPSC-TD, la servidora María del Carmen Porturas Balboa, solicita el

cumplimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artículo 1" del Decreto Supremo N" 276-97-

EF, en la suma de S/ 50.00, por estar en el nivel STA desde el 12 de diciembre de 1989 en adelante, de manera

permanente y continua por tener vínculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por la servidora Vergara Rodrlguez, se emite el Informe Legal N' 130-2024-

MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/|EM& por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos

Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico

iurídico, expresando lo siguiente:
il. AiIAilSIS:
2.L. El Decreto Supremo Ns 004-2019-/US, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Pmcedim¡ento Administntivo Genetal, señala en el Arúculo IV inciso 1.1. 'Princ¡pio de Legalidad. - Las

autoridades adminisaadws deben actuar con rcspeto a la Constirución, la leyyal de¡echo, dentro de las
facuttades que le estén atribuidasy de acue¡do con los fines para los que les fuemn conferidasl

2.2. Que la setyidon nombrada en el régimen labonl de la Caneñ Administntiw rcgulado por el Dedeto
Legistatiuo N" 2 7§ ilARA DEL ALRilEN nRTARAS &4LAOA solicita cumplimiento del Decreto Supremo

N.276-91-EE estu es cumplimiento y pago de la Asignación Excepcional establecida en el ardculo 1'del
Dectgto Suprcmo N' 276-91-EE de acue¡do al nivel ¡emunetativo 5fi4 equivalente al monto de S/. 50.04
desde el 12 de diciemb¡e de 1989, en adelante, de manera permanente y continua, por tener vlnculo

laborel vigente más pago de devengados e intereses legales,

2,3, Que et artículo 1' del Dec¡eto Supremo Ne 276-91-EE establece "Los funcionarios y adminisiat¡vos en

seruicio, así como los pension¡stas a catgo de las entidades públicas, sea cual fuerc su régimen labonl y
de pensión, percibiÉn a pañir del mes de noviembte de 1991 una asignxión exepcional de acuetdo al
sigaiente detalle:

Nivel/categorla MONTO

rl

tl¡c



"La Muy llustre y Fiel Ciudad"
'Tierra Clásica de Patr¡otas"

(en nuevos soles)
(..)
sTA 50.00
(..) (..)

2.4, Que, la máxima autoridad adminisdat¡w en materia de gestión de rccurcos humanos en las entidades
públicas - SERWR, concluye en el numenl 3.2 de su informe técnico N" 352-2017-SERVIR/GPGSC "Por
oÍa parte la asignación excepcional dispuesta por el DS N" 276-91-EF se ototga a aquellos selidorcs
que se encueno¿rn comptendidos en el tégimen de la carte¡a edministratita; excluyéndose de sus

alcances al perconal comprendido en la Escala 11 del Deaeto Supremo N" 051-91'PCM,"
2.5. Que la seru¡don tqRtA DEL CARLIEI| PORTURAS BALBO,4 ha sido nomb¡ado mediante Resolución de

Concejo N" 041-MPSCH/89, del 13 de diciembre de 1989 en el nivel remunetativo STE desde el 12 de
diciemb¡e de 1989; asimismo de las boleas de pago de la remuneración de la seruido¡a se verifica que
pertenece al nivel rcmunerativo STA.

2.6, Que el artículo 3" del DS N" 276-91-Efl prescribe "No tienen derccho a la asignación excepcional
establecida en el prcsente dispositivo:

(...)
e. Los que perciban el setvicio de comedory/o transporte:

2.7. Que del Oficio N'. 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-UC3 del 14 de diciembre de 2023, el árca de Planillas de
la Subgerencia de Recunos Humanos info¡ma, de manen generul el contenido de alganos de los campos

de las bole4s de pago de los servidorca como por ejemplo el campo consignado en las boletes baio la
descripción "Resolución de Alcaldía N" 034-2008-MPSC/Ai señalando que se reñere a lo siguiente "7) La

Municipatidad Prouincial de Sánchez Carrión (,.) convieney se compromete a ototgar un eumento de S/.

198,00 Nuevos Soles mensuales en el rubro de rcfrigerio y mouilidad por cada trabaiador activo
permanente y contraádo por servicios personaleg con excepción de los obrcrus municipales, el misño
que eniatá en vigencia a partir del mes de enero del 2008'i

2.8. Que el monto del mencionado concepto de movil¡dad y refrigerio ha sido eumenado por negociación
colectiv¿ mediante Resolución de Alcaldía N" 750-2013-MPSC del30 de diciembre de 2013, mediante la
siguiente clausula:

"7) La Municipal¡dad Pruvincial de Sánchez Carrión conuiene y se compromete a incremenbr en

S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los Ja establecidos porifa..,labo@blo en el rubro de rcfri9er¡o y
mouilidad local pan cada tabajador nombndo, contnado permanente, contratado por servicios
perconales (..) a partir del mes de eneru del 2014",
Es deat un eumeDb mensual que oscila ende el monto de Sl 120.00 (Ciento veinte con 00/700
soles) y 726 (Cientu veintiséis nn OO/1OO soles).

2.9. Que de ta rev¡sión de las boletas y/o planillas adjunadas, mediante Ofrcio N'091-2024-MPSC/OA.C del
10 de abril de 2024, por el Responsable de Archivo Cenml, desde el año 1992 (año en el que ya ha estado

en w'gencia el Decreto Supremo que otorga la asignación excepcional) hasta el año 2007; y, que obtan en

el expediente, se verifica quq la entidad le ha venido cancelando a la se¡vido¡a el concepto de movilidad
y refrigerio.

2.10, Asimismc del exped¡ente se ver¡frca que, nuest a entidad desde el año 2008, le viene rcalizando un pago
por concepto de mouilidad y rcfrigerio en el rubro: *RA34-08¡ef-Mov en el monn deS/. 198.00 (Ciento

nouenta y ocho con 00/100 soles) y desde el año 2014 en el rubro consignado baio el nombre de las dos

mencionadas ¡esolucionet esto es +RA34-08r/750-13, se le viene cancelando el mismo, pero en la suma
ascendente al monto de S/, 330.00 (Tlecienas con 00/700 soles), rubro que en los años posteriorcs se

ha disgegado en dos, bajo el nombre de dichas ¡esoluciones cada uno; pero gue, como ya se ha

mencionadq se tratan del pago por concepto de movilidad y rcfrigerio, pagos que se vienen efectuando
hasta la actualidad.

2.L1. De to que se colige que, si bien la servidora no goza del se¡vicio de ñouilidad y rcfrigerio, si uiene siendo
beneficiada y/o uiene percibiendo en término monebrio el concepto de movilidad y rcfrigerio,

2.L2. Por lo que teniendo en cuenta la no¡matiw, se concluye que, la sewidora al ser benefrciado del pago de

refrigerio y movilidad desde el año 1992 hasta la actualidad, al y como se acrcdib de las boletas y/o
planillas adjuntadas; es gue, no le conesponde el derccho de la asignación excepcional, de acuerdo al
t¡teat e) det artículo 3 del mismo Decrcto Supremo N" 276-91, de ser beneficiado con el pago de
a s ign a ción excepci ona I "

ITI. CONCLUSIÓN:
3,\, La seruidora nombrada en el régimen labonl de la Car¡era Administratiw regulado por el Deaeto

Legislativo N" 276 MARIA DEL URIIEN PORTURAS BALBOA al percibir el pago de rchigerio y movilidad
desde el año 1992 hasta la actualidad, tal y como se acrcd¡ta de las boletas adjuntadas; es gue, no le
corresponde el detecho de la asignación excepc¡onal, esto es por enconoarce excluido, de acuerdo al
literal e) del artÍculo 3 del mismo Deaeto Supremo N" 276-91; y por consiguiente, rcsulá impmcedente
su solicitudl

Que, de la revisión de Io actuado en el presente expediente, se encuentra que la servidora MARIA DEL

CARMEN PORTURAS BALBOA, nombrada en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el



t

"te Muy llustre y Fiel Ciudad"
"Ti erra Clásica de Patriotas"

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, estando al
lnforme Legal N" 130-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artfculo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por Ordenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE

Arüculo 1o: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de la servidora MARJA DEL CARMEN PORTURAS BALBOA,
sobre reconocimiento y pago de Ia asignación excepcional establecida en el artlculo 1" del Decreto
Supremo N' 276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

NOTIFfQUESE la presente resolución a la interesada y unidades orgánicas pertinentes de la enüdad
para su conocimiento y ñnes.
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Decreto Legislativo N' 276, solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el año 1992 hasta la actualidad,
dispuesto por el Decreto Supremo N'276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la
Subgerencia de Recursos Humanos efectua el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada,
emitiendo el Informe Legal N' 130-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, donde concluye por Ia

improcedencia del pedido, siendo validado con Informe N' 258-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de
Recursos Humanos; y, de conformidad con lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente,
atendiendo a los fundamentos subrayados en el informe citado supra;

Regfstrese, cúmplase y archívese.

ufi@r0¡0


